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DIR EC C IÓ N -A D M IN ISTR A C IÓ N : 
OalU del CarmenI núm. 29, principal. 

Téiéfdno núm. 2.648.

V^NtA tíB 
MinisféHo de Va Q obérna^óh, jülántk biUa. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE
S U M A R I O

P a r t e  o t t e l a l .

linfoterio <9 ¡Bstmeeión Pública y Bellas lites:
Bedles órdenes disponiendo se anuíicié la  

provisión de las Cátedras qué se mekcio' 
nany vacantes én los In ^ iM o s  que ée in
dican,

Admlpistración Céntral:
Estado.—ÁBuntos contenciosos. --‘Presu

puesto, pliego de condiciones y lista de 
precias para la construcción Sel camino 
de P%z, segundo trozó, desde la Puerta

del Zoco Grande á la unión de las calles 
de las Legaciones, en Tánger {Marrue
cos).

Anexo 1 .^ - O bser v a to r ío  de Ma dr id .—  
Oposiciones.—Subastas.-A dhinistíra- 
GiÓN P rov ino ia i. — Admini^tfia^ción 
M unicipal. — Anuncios ofícíÁ les. — 
SantoraVi. ^

A n e x o  2 .°— É d io t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d e

E stado .—^scaZa/bne5 de las Carreras di
plomática, consular y  de intérpreies.

Escalafón del Cuerpo amUiar.
G u er]^ . — ?Junta Galiflcadorá de Afe î- 

rahtes á destinos civiles.—Relación de 
destinos vacantes.

Concursó especial pára proveer plazas Sel 
Ministerio de la Gobernación.

iNSTRucqiÓN PÚBLICA.—pkeoDión dei^e- 
ra l deí Instituto GeogVa^ep y Estada**
tico.—Estados de los n^n¿íéntÓs, méiri^ 
nionids y  defunciones ocurridos en las 
c^apitqles de promnpi^ ¡de 
mes de Julio deí año anterior.

Ésiciáú de las défúñciófiéé, clásifítíaiíás por 
sus cdáséiM, dc^r^^í^ m  íaé 'cé^Més de 
f^oviníAa de E^aÜ ^ dérante el mes de 
JuHo del oiño úHimth

Anexó ái)í<éiiiíÓ, — SÍia
DÉ Ló Oi^tÉ.^AjSñáiée ál ^viíkiér 'sp- 
niesír©.^PJíej^ Jjú  ̂ : :;v

PARTE OFICIAL

m H c u  g a  m » o ge n m n o s

S. M. él Rey D. Alfonso X lII (q, D. g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
ifantes D. Jaim e y D.* Beatriz, contiuúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
personas de la Augusta Real Familia.

miSTERie j)E ISTMCCId» í Cbuca
¥ BELLAS ARTES

El Jefe Superior de Palacio me dice, 
cón fecha de ayer, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara meeemuniea, eon-íecha S^del 
actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr,: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que el Médico 
de esta Real Facultad, Conde de San Die
go, me dice, con esta fecha, que S. M. la 

f %HíA Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) se 
halla en el quinto mes de su embarazo 
completamente normal.»

Lo que de orden de S. M. el R e y  (q. D. g.) 
me complazco en participar á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio, 29 de Enero de Í910.=É1 Jefe Supe
rior de Palacio, El Marqués de la To
rrecilla.
Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: Si M. el R ey  (q. D. g.) ha te

nido á bien dispóher la  provisión de las 
Cátedras dé Geografía descriptiva* igene- 
ra l de Europa y de España, de I^ístória 
de España é H istoria Universal, vacante 
en los Institutos de Bilbao, Jovellanos, de 
Gijón, Jaén Jr Castellón al turno de c ^ -  
sición entre Aüxiliáres que Ies cofrés- 
ponde, en cumplimiento del artículq 1.® 
y disposición 1.^ transitoria del Real de
creto de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digó á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dioaguar- 
de á V. I. lúuchos años. Madrid, 29 de 
Enero de 1910.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tet* 
nido á bien disponer que se anuncie lá 
provisión de la Cátedra de Matemáticas, 
vácante en el Instituto de Jovellanos, de 
Gijón, ál türnó de oposición entré Aüki- 
liares que le corresponde, en cum pli
miento del artículo 1.° y disposición I.®* 
tránsitoria del Real decreto de 24 de Abril 
de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. pará 
BU conociiniénto y demás eíectc^ Dios 
guardé A V. I. muchos años. Madrid, 29 
delCüérp de 1910.

B M lR O S a
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Hmo. Sr.: S. M- el Rey (q. p . g,;^ha teni
do á bien disponer gue^se j^uncie  la pro-* 
visión de la Cátedra de Ajg^ipult 
nica ágrícoia é industria^ ^ o ^ ¿ te „ é ^  
Instituto de Guadalajara, al turnó de 
oposición libre que lê . corresppndf^ en 
cuinplimiento deí artículo 1.  ̂ y disposi
ción 1.^ tranp to ria  del Real decreto de 
24 de Abril de Í9Ó8,

De Real orden lo d ^ o  á, V. I. para su 
conocimiento y. deiná? efectps. Dios gÜár- 

; de A  y* L  mucJíós Afios., M^
■ Enero de 191().

Señor Sübsécrétario de éste M iñiétéríil

limo. Sr.: S. M. el Rey "í): g.) ha h*  
ñido á bien dtíponér sé' áñiinfeté la provi
sión de la pláziá' dé Prof^tór * num erario 
dé Caligrafiar vééSiiíé én el Instíttító  d a  
Mahón, al turno de opdátci(fti'lfb^-^r^la 
corréls^bñde, en cumplimiento del ar
ticuló 1.° y disíófeíóión í'.^trftiísitóriaáél 
Real decreto de 24 de Abril de 1908.

ílé  Réál órdén ^ló d i^ iS  V. I. p a ^  s t t  
conocimiento y demás bios guár
de á V. I. iñucños años. Madrid, ^9 d a  
EnérodelOlÓi

BARROSIK
SéñÓr StVbsecrcfiftlriÓdóeéle Miiííétéríó.

limo: Sr.: S. M. él Rey (q. gj) ha  te* 
nido á bien dlspoiieir que? se añuncLd, la  
provisión de la Cátedra dé le n g u a  y  L i
teratura. Uástellán a' vacante en el In sti
tuto d^Baeáai al cposición e n lr t
Au^ilfárés í}ue lécorreapondé, confonna 
al artículo l.°y  disposición L®^ttanfittSrta 
dél RéSl déóreto de 24 de A brü de i9Qft»



234 31 Enero 1910 Gaceta de Madrid.—Nüm, 81

De Real orden lo digo á V. I. gara su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. Ij puohps años. Madrid, 29, dp 
Enero de 1910.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á Men dispomat se* añmicie b i pro
visión de la  Cátedj?a de l^engua y iRiera- 
tu ra  Castellana y. vaimnte ei< el Instituto 
de M ^ g a , al l^firii^ de^ 0p i i i c i | | r ^ r e  
que le corresponde, con arreglo al a r
tículo 1.  ̂y  dispow c^n IJ' traasRoria. d e i 
Bealr decreto de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á  V .I paira su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
d e  á  V ,  I .  m u c b o B  á ñ # »  M a d r id , 2 9  d e
Enero de 1910.

BARROSO
6éñór Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sp,: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien dispojqer que se anuncíe la 

. prowsiómdev litó Cátedra de Agrioulturaf 
y  técnica agrícola é indústriál, vacante 
en  el Instituto de Toledo, al turno de 
oposición entre Auxiliares que le corres
ponde, en cumplimiento d e l artículo 1.® 
y disposición 1.* transitoria del Real de
creto de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cónocimiento y demáR efectos. Diós guar
de á V. I. ihuchós años. Madñd, 29 de 
Enero de 1910.

BARROSO.
Sefíor Subsecretario dé este Mltiistérió.

lim o. Sr.; S. M. él RÍbíY (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se' anuñcie la 
provisión de la Cátédra de H istorikNa- 
t t o l ,  FisldlOgík é Illíéiene; vacMrité en el 
inéUtutó dé Alifiátíétfe, al tünio  de oposi
ción libre, que le correspOndé; éh cum 
plimiento del artículo 1.° y disposición 
1,*̂  transiióríá déí Real decréto de 24 de 

. A bril de 1908. ,
De Real ordeñ lo digo á V. I. para 

stl* ^pnocimionto y demás efectos. Dios 
guarde á  V. I. muchos nñós, Madrid, 29 
de Enero de 1910.

BARROSO. 
ScAor Subse'íCretario de este Ministerio.

nido á bien disponer , qué f® 
provisión de la Cáteijra de Geografía des
criptiva general de Europa y dé España, 
H istoria de España é Historia Universal, 
yucante en el Instituto de Albacete, al 
tu rn o  de oposición libre que le corres
ponde, en oümplimientb del artículo 1,® y 
disposición l.* transitoria del Real decre^ 

de 24* dé A bril de 1^8»
Dé Real orden lo d igo á V. T. para su 

conocimiento y demás efectos. Diós guar
d e  i  í* muchos añós. Madridi 29 de 
-Mea?odé'I9tO.

, :  ̂ BARROSa
Señor Subgfecretafjp de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Lengua fran
cesa, vacante en el Instituto de Badajoz, 
al turno de oposición entre Auxiliares, 
que le corresponde, en cumplimiento del 
artículo 1.® y disposición 1.* transitoria 
del Real decreto de 24 de Abril de 1908.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
cnSócimiento y  demás efectos. Diosguar- 
( | |  A V. I. muéhos añós. Madrid^ 29 'de

I BiÉro de 19I0¿ ^
BARROSO.

Señor Subaecrntarlo de este Ministerio.

Hmo^ Sr.: S. M. el  ̂Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Latín, vacante 
en el Instituto de Valencia, al turno de 
opQSidón libre que le corresponde, en 
cumplimiento del artículo I.® y disposi
ción I.®* transitoria del Real decreto de 24 
de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. i. muchos afios. Madrid, 29 de Ene
ro de 1910,

b a r r o s o .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

. l l i i m a ó l  CEIITRÁL

MINISTERIO DE ESTADO

S e c c ió n  d e  P o l í t i c a .
El señor Ministro Plenipotenciario de 

S. M. en Tánger, ha remitido al Ministe
rio de Estado el presupuesto, pliego de 
condiciones y lista de precios para la 
construcción del camino de Fez, segundo 
trozo,,desde la Puerta del Zoco Grande á 
la unión de las calles de las Legaciones, 
en Tánger^ así como íos planos referen- 
tés á la misma construcción y el cartel 
anurtciádor de la referida obra:

A continuación, para conocimiento de 
aquellas personas á quienes pudiera in
teresar, se publican los textos menciona
dos, con la advertencia de que Ids planos

y el cartel quedan en el Ministerio de Es
tado á la disposición del público.

Madrid, 22 de Enero de 1910.—El Sub
secretario, R. Piña.

l l U P E R I A I i  
M A H R U C C O sí 

O b ra s  P ú b licas.
CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA DE FEZ 
Trozo segundo.— Desde la Puerta dei Zoco 

Grande á la unión de la oatie da lia» Leya- 
oiones, compi^ndiendo tambiéndasvuniones 
a  y S» en el Zoco Grarutet 

F L iF G o  D15 c a m m c x m m B  
GAPÍTÜLO BfffiüERa.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1,*̂  Objeto de la QQMraáô —La 

contrata objeto del presenté pílego dé con
diciones comprende, salvo las reservas 
indicadas en e l  artículo todos los tra 
bajos que hay que ejecutar para la cons
trucción de la carretera de Fez, trozo se
gundo, desde la Puerta del Zoco Grande 
á la unión de la calle de las Legaciones, 
en Tánger, comprendiendo también los 
ramales a y  ó en el Zoco Grande 6 ind i
cados en el plano número 2.

Longitud, &60 metros.
ArL 2.® Trabajos reservados,— es

tán comprendidos en el precio dé ad ju 
dicación Iqs de la suma á estipular.

Art. 3.® Préstiptiesto de contrata.—Los 
trabajos se elevan A la sam ‘i de 45.728 
francos 25 céntimos, no comprendidos 
una suma á estipular dé 5.271 francos 75 
céntimos, para inspección, trabajos por 
administración é imprevistos.

Art. 4.® Plazo de ejecución:^Multas y  
primas.—El plazo de ejecución SQrá de 
cuatro meses, á contar de la notificación 
de la orden del servicio ordenando al 
contratista el comienzo de los trabajos.

En caso de retraso debidamente com
probado se le retendrán 10 francos dia
rios para la certificación definitiva.

Por el contrario, recibirá el contratista 
una prima da 10 francos por cada día de 
adelanto, contados á partir de la i^écep- 
ción provisional.

Para evitar toda reclamación sobre la 
época de terminación del trabajo, el con
tratista tendrá que avisar por escrito al 
Servicio la fecha de terminación que se 
comprobará con arreglo á Jas prescrip
ciones del artículo 34 de las cláusulas y 
condiciones generales.

Art, 5.° Procedencia de los materiales. 
Los materiales procederán de ías cante
ras, fábricas, depósitos, etc., indicados^á 
continuaclófi:

d é s íü n a o íó n
OB LOS MATERIALES P R O G E D E N G IA

Cal fiírasa........................... De los mejores hornos dél país.
Marcas de prim efa calidad acéptadas en el'pa4ade orí^en 

para los grandes trabajos de puentes, ejécutados por 
el Estado (á presentar certificados y referencias en su 
apoyo para aceptación del Servicio).

Idem.

Cál hidráulica..................

C ém entos..................... .
Arena de cantera.............
Idem d e r ío L .. . .......... .
G rav illa ..........................
Riedra m achacada   !>
Mampuesto de todas cla-

Slllería 
Ládidllos, ►..

H íértós;

D ulas mejores procedencias del país.

De las mejores marcas extranjeras, á exclusión de las del 
país (á presenta# certiflbados eií̂  sA apóyd' pára éoép- 
táéión pór el Servicio),

Eéidlléa dé acero de las mejores fábricas (indicar la 
marca). ......

HÍ€S‘roe:Myados de prim era calidad.
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Artículo 6.*̂  F iam a ,—La fianza pro
visional sei^ de quinientos francos; la 
definitiva, de mil nnovecientos francos.

PRESCRIPCIOIÍBS TÉOKICAS 
Artículo 7.* íraEááo del eje de la ca

rretera—FA eje de la carretera presenta
rá e n lla n ta  las actuales alineaciones.

El eje de los ramales a y  b presentará 
en planta las álineáeiones actuales.

Artículo 8.*̂  Perfil jfongiiudmal. — El 
eje , del camino seguirá las pendientes y 
ram pas (í) qu^ sé indieau en el siguiente 
cuadro.

El ele de los ramales Ségüirá las indi- 
óádas en el spgün^o cuadro á continua
ción -

PERFILES

Metros. <

Ifel O al ÍK..
Idem  1 á l l '  —  ..
Idem" I '  a l '4 ... ----
Idem '4 al 6......  . .
Idem 16 ai
Idem 9 al 9 ' ..........
Idem ' 9' ,al 19.... v ..  
.ídem fB^ial .
‘Idem 7̂ .v*;.
Idem  17'álií8^.v.'v . 
TOdhí 1 8 'a l 19:. 
M§m^l9

TÓtApÉS

^7,70
ep,so

■ V '
■>

218,00

349,80

Pendiente.

0,0417
0,00155

o ,o im '
0,0640

Déeeeasd.

>
>

2,17
0,08

13,83

16,87

íioi^itud: 

Metros. ^

« A Ü P A B

Rapra.

í820
■l8íbo
40,40

-6 00 
96,77 

164,00 
70,45' 
40,10

0;O9O
Í3,0541
0,055
0,0873

»

0,0333
0,07t2

.•;«03il'
0,QÍ»6‘

;o,042r

Subida.

1,80
2,59
1,00
3,53

0,80 
 ̂ ' 7,52 

*^'"5!18 
:%;90 
"lj94

28,25

Suma debelevacíoTíes.. . . . .
Suma de descensos............

28,26
16,87

11,39

Cota dé ^  . . . . . . .
Cdta délíé jfádá . . . .  • • ^

89,41
50,80

11,39

RAáÁLES EN EÍL ZOCO GKl^ÜE

(a) F m rta  del Zoco Grande ú la mUe de la Playa,

Dpi Otal'O'. f . . . . . .  . . 
ídem  O' a I1 6 '. . . . . . . . . . .

ÍOTALES . . . . . . .

>Súma de elevaciones... -. 
Suma dé descensos — . . .

Difermeia, ^

18,00

.77,50
-i'í h '

0,060
-0,028

1,08
1,63

2;71

2,71

2,71

Gotatlé^pártida.
C o tá r fp  l l ^ a d á .

39,61
;42,32

2,71

(b) De la calle de la P tayq d la ^cd tr i^ ttd é  Fés (trbxoMgufíUo).

Del 16̂  a l l . . . . . . .

Totales-------

55,40

55,40

0,0272 1,50

1,50

'fVVy' Ui .\(.l V. ■ , ", Si .
itíéyaciQnes. 

Suma de descenso...

; jbifereneia.. 1,50

iC otadepartipa 
Gota de llegada.

tó,82
43,82

1,50

Iok carrelBra,rrr-El 
ancho del afirmado será de 6 metros pró-

jv de la acera de la izquierda, de
un metro próximaménle.
‘i‘® €hého?de la  aéera 4 e  la derecha, de 
í£h^é^<> l^d:^naámeftte. ^

El^msecy dé la izquierda, de 2,50 á 5 
jnetros próximamente.
' > |?íj^yto de1a Hérécha,^d^^ 2,50 á 5 me*

. m
0í^epí*opes eií el plano

BantaJes a y  b.
(a) (b)

La anchura del aftrmádo 
s e r á d e . . . . . ; , . , ; .  . 5 .3,75

La acera de lá d e ré c h a  
s e i ^ ^  . . . . .  ,. 1'oO 1,50

La áééra de lá izquiéiVlá 
tórA d é . . . . . . 1.60 1,50

. La anchura total será de . .,  .8 : - 6,75

> í i í  pqr psnáiefUe una in-
PÜnapiqn descuidante patóendo  del ori- 

Í;f(0O.^ la ,c a b le ra ;  F.P^^Pnw|ía;una m - 
|íé tí4 9  ep el ^ . . ^ 0

Los paseos se term inarán lateral ment 
con taludes en desmonte ó terraplén 
como se indica en los ariículcs 15 y 16.

Art. 10. Clase de afirm ado,—El afirma
do sCrá de mUCadaoi en toda su extensión 
así como los ramales a y b ,

Art. 11. Macadam.—El afirmado de 
macadam tendrá antes del cilindrado un 
espesor de 0,25 metros, debiendo reco
rrerse su Superficie con una cercha.

Tendrá ün bombeo de 1/50 metros de 
anchura.

El fondo de la caja tendrá el mismo 
bombeo que ía superficie.

Art. 12. Cunetas adoquinadas,—liUS 
cunetas adoquinadas se construirán con
forme á las indicaciones del perfil tipo.

La capa dé arena tendrá en ellas un 
’e ^ e so r  de 0,20 metros.

Art. 13. Aceras.—Lsi& aceras se cons
tru irán  con uria pendiente transversal de 
0,04 metros.

Se construirán del perfil O al 15 de as
falto.

Se construirán del perfil 15 al 19 de 
losas de piedra dura de Tarifa ó La Línea 
(Espafiá). , . -

Las de los ramales a y b  serán de as- 
1^0.-

Aít. 14. Pa5eo.9.--Lo8 paseos se cons
tru irán  con una pendiente transversal 
de 0,05 metros por metro.

Art. 15. Inclinación de los taludes.— 
Los taludes de las tierras serán: p ira el 
desmonte, 1/1; para el terraplén, 3/2.

Art. 16. Replanteo,—Antes del comien
zo de los trabajos, el Servicio efectuará á 
cargo del contratista el repbmteo de los 
mismos, siendo obligatoria feu asistencia.

En las extremidades de cada alinea
ción, recta ó curva, y en las de cada pen
diente ó rampa, se colocarán estacas nu
meradas en el eje ó en una línea paralela.

Estas estacas deberán clavarse de ma
nera que su cabeza quede á la altura de 
la.explanación.

Deberán tener de 8 á 10 centímetros de 
diámetro en su cabeza, y una longitud 
de 25 centímetros por lo menos.

En los puntos en que la altura de los 
desmontes ó terraplenes no sea superior 
á 50 centímetros, las estacas se colocarán 
en agujeros ó sobredados de piedra qua 
se prepararán á este efecto.

En los puntos en que los desmontes ó 
terraplenes sean superiores á la cantidad 
indicada, la cabeza de las estacas deberá 
quedar á un número exacto de decíme- 
tros.por debajo ó por encima del nivel 
que deban indicar.

Esta diférencia' se consignará en un 
estado de replanteo que el ^ rv ic io  rem i
tirá  al contratista.

•El contratista completará el replanttfo 
de la explanación colocando las estajeas 
nécesarias en número su 6 cien te p*;<ra in 
dicar él contorno y línea de las explana
ciones que tenga que ejecuta^--

Tendtá que vigilar la cr,nse‘rvación cíe 
las estacas colocadas po '̂^oi Servicio, así 
como las colocadas pq̂ * él, y reemplazar 
aquellas que por un causa cualquiera no 
estuvieran en eonéliciones.

Art. 17. Error en el replanteo.—Ulte
riormente á ésta operación, el contratista 
no podrá reclam ar contra los errores que 
hubieran podido cometerse en ella, pues
to que está obligado á asistir á él, y pue
de pedir inmediatamente las comproba- 
citoes que Juzgue necesarias.

Art. 18. Comprobación de los cdlculm„ 
Una vez efectuado el replanteo como aca
b a l e  indicarse en el artículo 15, el con
tra lista,, antes dé  efectuar los trabajos, 

«tienta de la exaetitud deí 
4^í)aávi'i^ento  de tierras, tant<&
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en Su cubicación, como en sus distancias 
de acarreo. , ¿ .

Con este objeto se le concedería un pla
zo de quince días,.á partir de la notifica
ción del acta de replanteo.

Antes de la expiración de este plazo, el 
contra ista deberá pedir la comprobación 
contradictoria de las partes de la cubica
ción cpie le pareciese contener errqres, 
sea en los pf3rfiles que le fian servido de 
base, sea tn  los resultados de ellos dedu
cidos.

Toda reclamación posterior será des
echada.

Las cubicaciones parciales que se ha- 
gíin á consecueficia de esta comprobación 
servirán de base á la . medida definitiva 
del cubo de movimiento de ti rra y de 
su distancia de transporte.

Los resultados no podrán ipodiflcar- 
se sino á causa de cambios ordenados 
en curso de ejecución, los cuales serán 
objeto de perííles y cubicaciones parcia
les que se presentarán .previamente á la 
laceptación del contratista.

£1 comienzo de éjécücíBh équiváldr^ á 
lía aceptación de la cubicación ó de las  
<íubicaciones parciales.

Art. 19. Ejecuciáfé de desmontes.'^ljOB 
desmontes se harán ©n lo posible, por 
capas iguales de un metro á un m etro 50 
de altura y conforme cpn los perfiles del 
proyecto ó con los que so prescriban en 
■curse de ejecución.

Si estas indicaciones fueran desatendi
das, ó si por falta de precauciones se pro
dujeran desmoronamientos, el eíontratis- 
ta  tendrá la obligación de restablecer las 
formas deseadas por medio de terraple
nes, los cuales no se Ije tendrán en cuen
ta, debiendo conformarse en un todo con 
las medidas que se prescribieran para 
reparar lo mal hecho.

Art. 20. Ejecución terraplanes,— 
Cualquiera que sea la clase de los tera'á- 
plenes deberán hacerse como se pres
criba.

Se harán por capas uniformes de 30 
centímetros de espesor, de manera que el 
recargo se haga al origen del terraplén á 
fin de que se vaya circulando «ucesiva- 
meníe sobre los puntos aumentados. ,

Be seguirán exactamente los niveles, 
pendientes y  taludes fijados.

Los terraplenes no deberání; contener 
raíces ni hierbas ni restos dq vegetales, 
así como tampoco sobre el.terreno en 
que reposen.

Los pies de los taludes bailados por las 
aguas se harán en lo [posible con des
montes pedregosos resistentesv

Las tierras flojas, gravillas, etc., ge re
servarán para la coronación del terraplén, 
y  las tierras vegetales para e l paramento

e ios taludes. ; ‘
fangos, tierras de lodo y turbas, no 

se po drán emplear en los terraplenes; se 
las dep*3^itará en les sitios que señale el
Servicio. . .  ̂ ^ .

Art. 21. Aj^jsmado de tn rrm »— Êl api
sonado de terraplenes se hará por capas 
uniformes de 15 á 20 centímetros de es
pesor con pisones de 12 á 15 kilogramos.

Art. 22. Refino de paramentos, ^  Los 
desmontes y terraplenes se ejecutarán de 
m.anera que quede un poco de desmonte 
por ejecutar para refinar los taludes.

Las aristas de las explanaciones y zan
jas deberán establecerse de una manera 
perfectamente regular ó serán perfecta
mente rectas ó seguirán las curvas pres
critas. i ■ , j

Según que la» aristas las cuah a de- 
iban acabar los taludes, sean roctas ó cur
vas, éstos serán planos ó curvc|.:

No deberán presentar badie» n i f a l i b 
les ni dejarán ver la» d© hierro

de la azada ó del pico con que se hayan 
ejecutado.

Los taludes del terraplén se apisona
rán, durante la ejecución, con pisones 
planos de mango inclinado, parp impedir 
las degradaciones por las lluviás.

En el caso de que se encontrase acci
dentalmente roca no süscbpíible de ta
llarse con el pico, se form arán los taludes 
del desmonte con redientes ó escalones, 
con arreglo á las indicacidnes que reciba 
el contratista en curtió de ejecución.

En este caso, las plataformas se des
bastarán, estirpaiido los bloques en sa
liente y se rellenarán los Huecos con des
perdicios de la misma roca para que que
de una superficie unida.

Art. 23. Caballeros,—El contratista no 
podrá colocar en caballeróSj sipo única
mente el exceso de los desmontes sobre 
los terraplenes y las tierra® -de mala cla
se indicadas en el articula 20.

Los caballeros deberán disponerlos de 
manera que no perjudiquen al cultivo de 
los terrenos no recubiertós por ellos y 
,tomará las medidas necesarias para que 
las tierras no se desmoronen en las zan- 
jaf, impidiendo la libre salida dé las 
aguas. í ,

Art, 24. Préstamos p m k  terraplenes,— 
Cuando Jos terraplenes Sse pcmstruyan 
pór medio de préstamos látéralés se de
jará siempre una banqueta de dos me
tros, por lo menos, de ancho entre el pie 
del terraplén y la arista del taítid interior 
del préstaírio. Cuyo talud se dejárá á 45®.

El fondo de estos préstamos se arregla
rá  "Según las órdenes que se den en el 
curso de ejecución de ios trabajos.

no5.—Las indemnizacíónes dé ^ a lq ú ie r  
clase que haya que pagar por préstamos, 
serán de cuenta exolusiv# del oontratiata 
y conformes con los precios del cuadro 
de precios,

Art. 26. Excavaciones de cimentación,— 
Las excavaciones siâ  'ábrirán con las d i
mensiones necesarias para perm itir la fá- 
Cibejecución de lás obras..

Los ágotaniientos se ^ r á n  por citonta 
del Servicio,*’̂ péro el cóñtráfísta deberá 
asegurar la salida de las aguas* 

íSi ningún caso el contratista podrá 
eihpezar las ciniehtácionés, sino después 
de haber sido autorizado por el Jefe del 
Servicio, el cual, una vez hechas las ex
cavaciones, juzgará, en vista de la natu
raleza del terrenor s i  hay ó no lugar á 
modificaciones en él sistema previsto para 
la cimentación. i
t Art. 27, Gomprobamón \de las áliuras 
antes de la ejecucón dé las obras,—El {Con
tratista no empezará una obra que deba 
reposar sobre una explanaciónJiasta que 
el jefe del Servicio haya comprobado la 
inclinación, la altura y la profundidad.

O A PÍTÜ LO m
EVALUACIÓN DE LAS OBRAS

Art. 28. Medidas de la excavación de 
ii^rraSy carga y excava
ción, la carga y el transporte de las tie
rras se pagarán por metro cúbico.

Si fuera imposible medir las excava
ciones en los desmontea, y fuera necesa- 
rio medirlas en el terraplénase dism inui
rá el cubo . obtenido del ehtüm ecim ien-. 
to determinado por experiencias contra
dictorias, cuyo número ó importancia i 
fijará el Jefe del Servicio. j

Art. 29. Edi^avaeioms para cimenta- I 
Uíén.—En las cimentaciones da ia s  obras 
de arte el cubo dé la  excavación se taedi- 
rá  en el desmonte según los perfiles le- 
vajutados antes y desimés dé tm  tra-

eoffltrsMstft se eenJerpainl líguzoi»'

mente con las dimensiones que se le in- 
diquen.

Los cubos extraídos fuera de estas d i
mensiones rio se tendrán en cuenta, d e 
biendo en cambio, por cuenta propia, 
rellenar con hormigón, mampostería ó 
escollera los huecos excedentes, según 
las órdenes y con las precauciones que 
él Jefe del Servicio juzgue necesarias.

Los precios de las excavaciones de ci
mentación de las obras de arte compren
den el arreglo del fondo, el de los taludes 
de las zanjas y también los gastos de en
tibación, á menos que para este últim o 
trabajo se hayan prescrito disposicio
nes especiales.

Art. 30. Transportes de desmontes,^ 
Los desmontes empleados en terraplenes 
ó colocados con caballeros se dividirán y 
contarán, eri cuanto al transporte,< cual
quiera que fea su naturaleza conforme al 
cuadro del movimiento de tierras de la  
cubicación.

Las distancias y el modo de transpor
tes previstos én esta cubicación seráq la  
base de la certificación definitiva; ^sólo 
podrá variar el cubo transportado, si hu
biera disminuciones y aumentos á conse
cuencia de órdenes escritas dadas por el 
Jefe del Seívicío.

Arti 31. Refino de^supeficíes de desmon
tes y de termpÍenes,—lE\ refino de los pa
ramentos de desmontes y terraplenes 
está comprendido en el precio de la ex
planación.

AFIRMADO.—CALIDAD Y PREPARACIÓN 
DE LOS MATERIALES

Art. 32. Piedra machacada,—La pie
dra machacada, gravilla, etc., destinadas 
á  la confección del macadam deberá 
siempre estar exenta de piedras y otras 
m atefías extrañas, ya por medio del ra s 
trillo desoués del machaqueo, ya por m e
dio de la criba.

Para el macadam, estos iriat eriales se 
machacarán de manera que puedan pa
sar en todos sentidos por un anillo de 
seis ceritímétros de diámetro, no debien
do ser su irienor dimensión inferior á dos 
centímetros.

tai p ied ra  machacada provendrá de 
babeos no heladizos y los más duros de 
las canteras indicadas; se desecharán los 
cantos blandos ó desmenuíables.

El machaqueo se hará siempre fuera  
del sitio de empleo.

Art. 33. / Encintado de aceras,—El en
cintado de las aceras, yá sea de piedra ó 
de hormigón de cemento tendrá las d i
mensiones i indicadas, en el xuadro [ de 
precios, i

Presentarán una  pendiente de 4 por 100 
en su cara Superior y un talud de un  cen- 
tíifietro en una altura de 15 centímetros; 
en el resto de la alt:.ra, el pérfll será rec
tangular.

La arista superior exterior estará re 
dondeada por un arco de círculo de u n  
centímetro de radio.

" Las carás vistas se lá llarán  con' cuida
do; la mínima longitud aceptable será 
de 60 centímetros;

Art. 34. Ad4)guines,—Eo^ adoquines se
rán de grano fino y homogéneo, duros, 
bien sarios, sin pelos ni coqueras.

La cabeza será de forma rectangular 
perfilada con cuidado no debiendo pr©" 
sentar hendiduras de más de un centí
metro d© profundidad.

Las caras laterales vueltas á escuadra 
sin adelgazamientos sobre seis oeritím©* 
tros de altura por lo meriós, no pudiehdo 
eri la parte luferiór presetitár 'Uú ta lud  
dé más dé Un dfiéHirió d é  lé  altüíéi'lc^aj; 
la cara inferior será paralela ^  fe 
sui^sriclé; tanto laoára feáMóirQiCtmo 1|B
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A éra les  W 'p i a r l ñ  presenTár aésig^ual- 
Alades de más dé 15 centímetros en pro
fundidad.

La dimensión de la cola no será infe
rior á  ̂  cétttím etros.'.

Art. 85.* J&eafK(.^Las’ losas !serán de 
piedra "d u rá 'd e '^ rifa  dé  0,28 m etros por 
0,28 metros] por 0,065 metros.

Art. 36.,i i4renp.—La arena del adodui- 
riado será de granor medio, seca, sin mez
cla de tie rra  ni otras substancias ex
trañas.

EjéetreióN de las óbhas

Art. 37. MUthaqueo de matemáles,—'Lo^ 
/obreros empleados en el machaqueo de 
materiales estarán provistos de gafás y 
de «n anillo de l d iám etro  igual al tam a
ño de machaqueo prescrito. .

. i r  ceñtratilta» tendrá que efectuar el 
machaqueo, cualquiera que sea la próce 
dencia^de los materiales.

Caja de #/?f7ita«to.-^Eln;ios tro- 
í aos do carretera en terraplén la el^plana- 
’cLón seguirá en sentido del eje s el perfil 
ie itg itud íiia l,» presepitanda transversal- 
mente una línea horizontal ó inclinada, 

1 segáñfiaá préscrípciDiies; e l contratista 
ma hqrá en lOl emplazamiento del fitme, 
: losídíesínOTtes nefcedarioé para  preparar 
iaica^ >y nb  los establecerá sobre los pa
seos para form ar el perfil prescrito. h ¿ ta  
qúe e l Jefe del defvicio haya reéibido la 
explanación.

‘ Laí inversióil dé la piédra para él ma
cadám ó de la  arena ^para al adoquinado 
no podrá hdcorse :hasta después d e l. exa- 
láetí y .recepción d e  la caja por el Jefe 
ddServicio.- v »

En los puntos en desmonte se podrán 
ejecutar a l mcistíio tiempo que la expla
nación, lós paseos y la.caja d e  la  oai?re- 

• te»a  ̂ i  ̂ ;
íArfc 30; Tipof.dálftnne(emnáo esté for- 

^midmpor una saia cetppt.-^Una. vez prepa
rada la cajá con el bombeo prescrito,.y re- 

' oiblda por^ el Jeíe del Servicio, se inver
tirá  la  p iedrá  < macháoa<^ en .ima sola 

espesor debido po r medio de una 
cercha construida; poir cuenta del cojitra- 
dstflE '̂Siguieitdo las mstruceiones del Jefe 
del Servicio. í  ̂  ̂ ^

Antes de su inversión ó de Su c ^ i^ e n  
las carretillas, los materiales se rasttiHa- 
rÉn cuidadosamente.
! El contratista re tirará  y  depositará so
bre loé panséóe las picaras demasiado 
gruesas que puedan estorbar á  la cónso- 
’lidaclón.del flrtne,í ; .
> Béspuéu dei la  inversión, el Jefe del 
Servicio hará remachar, si fuese neoesa- 

í ' lie, los m atoriáles dem asiada .gruesos 
se/encúéntren e n  la superficie de l 

íniitóadam y que n a  se haya creída pre- 
/ciiO'quiltarrf

Estu trabajo efectuará por cuenta 
r̂ idel cmfiS'atteka^á mem>srque se lé  haga 
' una rebaja p o r defecto del m achaqueo.

iArt; 40. C ilíf^ a d d  ejecutado por eon- 
’ ífrata.í^Se pasará él cilindro vacío, empe

zando por los lados, bien sea del r e c ^ o  
'^ád€0dhm em uevb, hacieñdo. recubrir el 
‘ilerdo'de Aa toc lrara  del eilindíb  sobre el 
i jflme vleja ó sobre e l paseo de la carre- 
/♦"twdespuósy (Arriéndelo sucesivamente 
-nlniéta que lU6|mdras!no form en resalto 

delante del cilindro.
I * í)£íM i^te esta operación sé quitárán to- 
'^idÉalpsdepresiones debidas á  las irregu- 
\  Mtidades en  nía. superficie, iúvirtiendo 

nnevCBf materiales si fuere uecesário.
‘ r8eí«»timi«rá lá  coiamresiÓn e a i^ n d o  
n|Brogreiívaménté «li cilindro y regando 
laOnvenientemóte hasta  ̂ ue.Uo Sé obser- 

í^^Meniagún movimiento eu  el .firme.: 
n'> T^^TOtoheet 'fia intveiNári la tnatéria 

di «gr^^aoióu, continuando con eü ciUn’*

dró  completamente cargado, y  no cesará 
la  operación hasta que el firme pueda 
soportar la rodadura sin form ar surcos.

Se lim itará la cantidad de m ateria de 
agregación al volumen estrictamente ne- 
c^ai'io  para que haga clavo la piedra.

Se lim piarán y se arreglarán los paseos 
estropeados por los trabajos; se amonto- 

: narán las piedras no empleadas, así como 
los detritus que se transportarán á ea- 
halleros, siguiendo las órdenes que se 
den.

Art. 41. Cilindrado p o r  administra
ción.—Cuándo el cilindrado se ejecute por 
administración, el contratista deberá su
m inistrar á los precios señalados en el 
cuadro los atalajes, necesarios para la trac
ción del cilindro, que serán de prim era 
clase y bien guarnecidos.

El Jefe del Servicio fijará el número de 
conductores.

Art. 42. inversión de la materia de agre^ 
pocídn.—La inversión de la m ateria de 
agregación se efectuará generalmente por 
administración; si fuera por contrata no 
podrá verificarse, sino en v irtud de or
den ̂ comunicada, por los Agentes del Ser
vicio.

La inversión se hará regularm ente á 
boleo, con espuerta y de ningún modo 
coBxnartetillai, , , /, .. i :

Art. 43. Mego.—En  el precio del cilin
drado queda comprendido el riego.

Ar^. 44* Gihndi^á^í-HBlíServicio sumi- 
n istrárá los cilindros compresores nece
sarios para la ejecución del cilindrado 
bien se haga éste por metro cúbico por 
kilómetro recorrido ó por adm inistra
ción,.pagando al contratista los jornales 
de los caballos.

En todo caso el contratista del cilin
d rado  ó de la tracción será responsable 
d e  los cilindrados m ientras los tenga á su 
cargo.

Ningún contratista podrá hacerse car
go de un cilindro sin una orden firmada 
por el Jefe del Servicio, que entregará al 
Agente encargado.

El estado del cilindro se hará constar 
en acta firmada por el Agente del Servi
cio y por el contratista ó su represen
tante.

El contratista será responsable del ci
lindro desde que se haga cargo de él, y 
serán de sü cuenta el engrasado y conser
vación.

A la terminación de los trabajos el con
tratista  entregará el cilindro en el lugar 
que se le indique.

Cuando e l cilindro s e a  devuelto al 
Agente del Servicio, éste levantará acta, 
que será firmada por dicho Agénte, sin 
lo cual continuará el contratista sien
do responsable del cilindro y de los de
terioros que puedan causarse hasta que 
otros contratistas lo tomen á su cargo ó 

hasta que se proceda á una visita de ins
pección por el Servicio.

Art. 45. Cilindrado por vapor.—Estos 
cilindrados serán objeto de presupuestos 
y contratos especiales.

Art. 4é- Encintado de aceras.—El en
cintado de aceras deberá reposar sobre 
una capa de cementación de hormigón, 
de 0,10 metros de espesor por 0,20 de an
chura.

Harán resalto de 0,15 metros sobre el 
fondo de la cuesta.

Befante de las puertas cocheras este 
relieve se reducirá á 0,05 metros, unién- 
do después éste nivel con el general de 
iM  aceras por medio de rampas, á ser po
sible de dos metros de longitud, y como 
mínimo de un metro.
E A rt. 47, Tan toen el ado
quinado de las Qunetaa como en el del 
m x m r  una vez pxeparada la caga,

parcirá una capa de arena siguiendo el ■ 
bombeo y las pendientes transversales 
prescritas, que se regará, se apisonará 
bien y se recorrerá su superficie con una 
cercha.

Se empezará por colocar el encintado 
siguiendo las alineaciones y pendientes 
fijadas, bien niveladas,, en la s^ c ió n  
transversal, afirmadas con el m artillo y 
tomadas con arena las juntas.

Se colocarán después los adoquines por 
hiladas rectas y de una anchura unifór
me perpendicularm ente al eje de la  ca
rretera.

Las anchuras de las hiladas deberán 
crecer ó decrecer progresivamente, do 
m anera que una hilada de adoquines do 
tam año determinado no suceda á otra do 
tam año m uy diferente.

En los cruces y plazas el contratistá so 
conform ará con los dibújós de despezó 
que le éntrégüe él Jefe del Servicio.

Los adoquines se colocarán á juntas 
encontradas, que se recubrirán en lá mi
tad de su paramento, tomadas con arena, 
einpleando la escoba y agua abundante.

D urante la construcción, un obrero 
apisonará los adoquines y el encintado 
con im  pisón de 40 kilogramps, hasta que 
la  percusión no produzca ningún aplas
tam iento. ./

El contratista reemplazaiÁ sin demora 
los adoquines que sé rompan ó rájen por 
efecto de esta percusión, y reparará los 
baches que se produzcan.

Por último, después de la inspección 
del adoquinado, y por orden del Jefe del 
Servicio, se extenderá sobre la superficie 
del adoquinado una capa de arena de u n  
centímetro de, espesor. , . .  ̂ ,

Art. 48. Enlosado. — Él énlbsá^o se  
construirá sobre macizo de hormigón.

Art. 49. Instrumentos necesarias las 
obras.—El contratista tendrá siém pre eit 
cada obra un nivel de agua con trípode^ 
una mira, una cadena métriéa, un  doble! 
metro y varias reglas deA  á 5 metros d e  
longitud, bien divididas.

EVALUACIÓN. DE LAS OBRAS
Art. 50. Afirmado de macadam. 

pagarán por metro cúbico el sum irnsiro 
y empleo de materiales para la construc
ción da firmes de macadám, conapren- 
diéndóse la mano de obra y accesorios.

Estos niateriales se m edirán antes do 
su empleo en montones ó pilas, pero nun
ca después de invertidos.

La construcción de la capa de cimiento» 
se contará por metro superficial.

El empedrado para saneam iento de lai 
caja se contará por metro lineal.

Art. 51. Materiales procedentes de esgh 
cavaciones y demoliciones.—Podrá hacev- 
se uso de tnateriales procedentes do ey'ca- 
vaciones y demoliciones siémpre qr^0 ej 
Jefe del Servicio los reconozca acep'cables 
para el firme. ' ^

A defecto de precios especié les para 
los trabajos ejecutados oon .- ŝtos mate
riales se aplicaran los prcK .̂os del cua
dra, deduciendo el valor dp ios matería- 
les brutos que han reemp',4zado, y aña-

y \ r a X t t r ‘°®’
Art. 52 b íiíM d r^o .-L o s cilindradW  

comprendidos ’.a contrata se evalúa- 
rán: por metro p' jadrado  de firme cilin
drado, por me 4,ro cúbico de m aterial ci- 
linaraao o ijo r kilómetro útil recorrido 
po^el ó^Uridro, según se determine.

En ^ t e  últim o caso, los recorridos^ 
f.^.^í^ádos diariam ente se anotarán en 
libretas especiales, visadas todas las tá r-  
des por e l encargado de la inspección- y  
con to conformidad del representante ddi contratista.
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Las indicaciones de estas libretas ser

virán de base p^ra las liquidaciones.
Los jornales de caballerías se anotarán 

en los estados de trabajo (feuilles d ’atta- 
tJmnent) que llevarán íes Jefes del Ser
vicio.

Art. 53. Encintado de aceros.-—Los en
cintados de aceras se pagarán por metro 
lineal de longitud real, medida, cuando 
sean curvas por la circunferencia exte
rior.

Cuando el precio comprendo la coloca
ción, se pagarán por su longitud total, in- 
bluyendo las juntas, que no deberán ex
ceder de un centímetro.

Art. 54. Adoquines y losas»—Los ado
quinados y enlosados de cualquier clase 
se pagarán por metro cuadrado.
OBRAS DE fXbRICA.—CALIDAD Y PREPARA* 

CIÓN DE LOS MATERIALES
Art. 55. Piedra machacada»—Lsl pie- 

dra machacada, grava ó cantos destina
dos á la  preparación de hormigones de
berá i star exenta de tierra y otras m ate
rias, sea rastrillándola ó cribándola.

Para el hormigón ordinario estos ma
teriales so m achacpán, de modo que 
pasen en todos sentidos por un anillo de 
0,06 metros de diámetro, sin que su di
m ensión más pequeña sea iiiferlor á 0,02 
metros.

Para las chapas de hormigón, la piedra 
machacada deberá pasar por un anillo de 
0,03 metros de diámetro.

La piedra machacada provendrá de 
bancos no heladizos y ios más duros de 
las canteras indicacias.

Se rechazarán ios cantos blandosó des- 
meouzabies.

A rt-56. Arena.—Las arenas serán de 
grano medio, pura, no friable, exentas de 
m aterias terrosas, que crujan en la mano 
sin  pegarse, cribadas y lavadas, si fuera 
necesario.

Será obligatorio el lavado en agua dul
ce hasta que el no tenga ningún 
gusto salobre, cuando la arana provenga 
de las orillas del mar^ y se empleé) en tra
bajos de ediftcaeión, enluíddos y revocos.

La arena que se use para los morieros 
de cemento, rej untado, revocos, enluci
dos, obras de sllierfa, mampostarfa des
bastada, ó labrada, ladtillos, etc, se pasa
rá por tamiz de tres milímetros.

Para las demás obras dé fábrica, se pa
sará por una criba de cinco imlímetrós.

Ar. 57. CalkidríjMica» " l t^ ^ ( ^  
lica se preparará exciusivamente de ca- 
lizás hidráulicas naturales. .

fíe llevará al sitio de empleo en polvo,
 ̂ en áaoos precintados con la marcá de fá
brica aceptada por el Jefe del Servicio,

Los plomos cqgerán la cuerda que cié- 
xrt> los sacos de modo que no se puedan 
ab rir sin cortarla.

La cal provendrá directamente de las 
fábricas especifleadas en el artículo 
en las obras se conservará en barracas 
bien cerradas, cuyo piso da madera esté 
^ e  tal m anera que no sea ac<^sible á las 
0Ígua>s, siquiera accidentalmente.

Los sacos en que se oncaentrenpartes 
de cal fraguadas por efeotoj de lá  haihé- 
dac!/se verterán inmediatamehte eh el
terraplén.

Con objeto de que las fábricas tengan 
la  responsabilidad entera de los sumínís- 
irós, no se chaplearán nunca en lá misma 
obra cales de procedencias diferentes.

No obstante, tratándose de un trabajo 
m uy considerable, el Jefe del fíervicio 
podrá autorizar al contratista para no 
cum plir esta cláiistiía, y le entregará uña 
o ‘̂d<m de servicio en la qpe constará las 
partes que se ejecutarán cos  ̂pRles 4c
yersas prQced§¿9ÍaSf

Siempre que se crea necesario deberá 
el contratista justificar la procedencia de 
la cal.

La cal en polvo se preparará con el 
mayor esmero; estará bien apagada^ muy 

I homogénea y perfectamente tamizada. 
f Se entenderá que la cal ha fraguado 
i bien, cuando, apagada del modo ordina- 
j rio, y sumergida sin mezcla, en pasta, 
i pueda soportar sin depresión sensible la 
j aguja dé Vicat de 0,0012 haetros de diá- 
i metro de sección cuadrada, en su extre- 
I midad, y cargáda con un peso de 300 
{ gramos.
I En este estado, la cal resiste á la pre- 
¡ sión de los dedos y no puede cambiar de 
I forma sin romperse.
I Art. 58. Cementos»—Los cementos de- 
I berán estar contenidos en barriles bieii 
I cerrados, y llevando consigo la marca de 
I fábrica.
I Dentro de su procedencia serán de la 
I mejor calidad, puros, sin ninguna mezcla, 
I muy enérgicos, no debiendo presentár 
i adherencia en ningún punto, y preserva- 
I dos de humedad hasta el momento de su 
i empleo.
I Se desecharán aquellos que presenten 
I el menor indicio dé alteración,
I El suministro se regulará de manera 
I que no quede mucho tiempo almace- 
I nado.
i El cemento de fraguado lento, sumer- 
I gido ©n pasta en el agua deberá fruguar 
I deSpu s de ocho horas de inmersión.
I El cemento que, en pasta, sin mezcla, 
I no resista uoa presión fuerte con d  dedo, 
i sin deformarse, á las doce horas de in- 
I mersión, será desechado.
I También se prohibirá el que fragüe 
I demasiado rápidamente, pudiendo so- 
I portar e-sta prueba á Jas dos horas de in 

mersión.
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 59. Mofteros»—La. composi ción de 
los mortéros será la que se indica en el 
cuadro de precios. '

Se fabricarán sobre áreas planas de 
planchas ó palastros, situadas en tingla
dos cubiertos y abrigados.

Las proporciones serán rigurosamente 
las prescritas.

El éontratista tiene la obligación de te
ner en das obras lás medidas de capaci
dad, pesos y balanzas necesarios para la 
comprobación dé lás proporciones de los 
morteros.

Las medidas fabricadas por el contra
tista presentarán una relación sencilla 
éntre el número de cajas de arena y el de 
las de. cal ó cemento que hayan dé mez
clarse.

La manipulación de los morteros varía 
con la natúraléza de las cales.

Pará los morteros en que se emplee la 
cal en pasta, no habrá que añadir agua.

Se empezará pór convertir la cal pn lí
quido, á f  ti erza de m anipular y remover. 
Una vez hecho esto, se añade poco á poco 
la arena, previamente medida, y se mez
cla y bate el con junto con la batidera, sin 
añadir agua nilentras se distingán par
tículas de cal, ^

ParAlo.s morteros en pasta se hace, por 
el contrario, la mezcla en seco de cal y 
arena en faspfoporeiones debidas,y cuán
do ést¡a sea lo más íntima posible, sé aña
de riéco á poéo el agua necesaria, batien
do vigorosamente hasta que sea Imposi
ble d%tinguir en lá mezcla partículas

Los morteros de cemento se hacen de 
la m |snia manei;a, disniinuyendp todo lo 
posiblB lá Mhtldad de agua.

A rt ico. ^^úrtñigAh ordmqWp,—®! hoi> 
óídiSárío se'ftíbricárá y consérvá

rá  sobre planchas establecidas en tingla
dos cubiertos y abrigados del sol y la 
lluvia.

Se compondrá conforme á las prescrip
ciones del cuadro de préciOá.

Los materiales se medirán en cajas ó 
carrétillas sum inistradas por el contrá- 
tista siguiendo las prescripciones del 
Jefe del Servicio, de inaherá que un cier
to número de cajas ó carretillas de m or 
tero y de piedra marchacadá ó gravilla 
dé un número exacto de metros cúbicos 
de hormigón.

Las dosificaciones se efectuarán siem
pre en presencia de un agente del Ser
vicio^ y los montones de hormigón que 
no sé haya hechó de esta suerte no serán  
recibidos.

La grava ó piedra machacada, después 
de convenientemente lavadá en carreti
llas de celosía, se añadii^ por partes su 
cesivas al mortero; la mezcla se hará por 
medio de palas y rastras de hierro el 
tiempo necesario para que no se distinga 
ninguha píediá que no esté Fecubierta 
por el mortero. ' ^

Los obreros encarga<los de añadir la  
piedra al mortero deberán siempre m o
verse alrededór dé la  mezcla, para lo 
cual deberá háber lá extensión necch 
saria.

E l hormigón se fabricará sin adición 
de agua.

Se empleará inmediatamente después 
de su fabricación, y si es necesario se le 
removerá antes de su empleo.

Art. 61. Húrfái^ón de cemento.—-El hor
migón de cemento sé hará en las m ism as 
condiciones que el de cal.

Art. 62. Mamposteria de piedra en seco. 
Las condiciones relativas á las obras dé 
piedra en sedo son las mismas que las 
indicadas á continuación para las fáb ri
cas dé mortero; úúicámente para estas 
obras, las piedras deberán siempre tocar
se y deberá poner más cuidado y m áé‘ 
arte en el empleo de cuñas y en el corté 
de piédras pafá evitar que puedan tom ar 
tííi movimiento aislado.

Art. 63. RevésUmiento^ de piedra»—Los  
revestimientos dé piedra se harán por 
hiladas horizontales ó no según so pres
criban.

Los mampuestos se colocarán normal^* 
mente á la superficie del taluii, de m ane
ra  qué la mayor dimensión esté eá sen
tido del espesor.

Se cóloéafá por metro Quadradp una 
Uave, por lo menos, que tenga todo él 
espesor.

Los y  apios y 1^  juntas se guarnecerán 
ctín desechos dé piedra (ripios) para ob
tener un maciZQ completamente unido.

'P ara  las coróúaciones se elegirán las 
mejores piedras, desbastándolas y coio- 
cáñdolas de manerá que prese|itén una  
cá ráe fie l plahb del taiiid y otrá^én el de 
la coronación sin Iqué haya lugar á au
mentó etí los precios que consigna el 
cuadro.

Art. 04. Rehundido y  rejuntado.—E l 
rehundido consiste én rellenar con 
tero finó las juntas de la  máUiposté^ría á 
medida que se''ayanza en su cpi|strueciÓá 
y antes dé que el m ortero haya adquiri
do dureza.

Rejuntado es este trabajo ejeeidadd 
sobre mamposteria nuevá y des^ueñ de 
construida o sobre maniposteríá vieja |í  
con el émpieo de ándainios volantés.

Pára estf^bperacipues él ,oouti*atista 
tendrá que Vaciái? las. júntgs bonmri gan-r 
cho de hierro hasta, lleguri al; m orieíd  
vivo, rascarlas y lavarlas, para dejarlaé 
limpias de mbrtero hó adheréhte^ do 
polvo,

$ 0  l l e n a r á n  e n  s e g u i d a  l a s  j u n t á t r o ó f
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un mortero fino que se apretará bien con 
un palustre pequeño; se quitarán bien 
las rebabas de m anera que no quede 
mortero sobre -a piedra y que la junta, 
aunque bien llena, quede un poco depri
mida en la parte superior; se fr  >tará y 
pulimentará en seguida la superficie de 
las juntas ó con el revés del palustre ó 
con un hierro curvo.

En el rejuntado de paramentos de la 
drillo se frotará éste con otro ladrillo 
para quitar las rebabas.

Si la degradación de las juntas de muro: 
viejo fuera tal que el m«./rtero no bastaso 
á llenarlas sólidamente, se añadirán de
tritus de piedra ó teja y en seguirla so 
pulimentarán las Ju n ta s  cómo, ya se hâ  
dicho.

MODO DE EVALUAR LAS OBRAS 
. Art. 65. —El/cabo de)hor
migón so modirá generalmente por la es
cava ción ó recinto que deba de llenar.

En ei caso eu que por cuHlquier motivo 
este procedimiento no fuera exacto, se 
cubica rá e l, hormigón en . obra con tan do
1,000 me. por 0,000 mo. de la piedra em- 
pleada-en su fabricación.

ASFALTOS.—CALIDAD Y PREPARACIÓN 
DE LOS materiales 

Art. 06. Beiún m¡neral:—¥A betúti es
tará bien exentó de agua, pesará de 1.100 
á 1 lóO kilos el metro cúbico á la tempe
ratura ordinaria.

A está tem peratura será sólido, debien
do, sin embargo, ser sensiblemente blan
do y muy fácil de estirar á mano.

Sumergido en agua fría á la tem pera
tura de fusión del hielo, no perderá del 
todo su elasticidad.

Su fractura será de color negro algo 
brillante.

Sumergido en agua hirviendo nadará 
y no precipitará al menos sensiblemente 
materias arenosas.

Se disolyerá completamente en el pe
tróleo y la esencia de trénientina, y la 
disolución de un color páfidó obscuro, no 
acusará mayor prt)porción de 7 qjor 100 
de materias terrosas.

Echaídó sobre ascuas producirá un olor 
aromático, n«da acre ni fétido, ni nada 
que recuerde el olor de la esencia de tre- 
n^ntina deiazufre ó del negro de humo.

* " No estará mezclado con ningún pro
ducto do la. destilación de la hulla ó de 
cualquier substancia resinosa.

Para reconocerlp, el Jefe del Servicio 
podrá proceder, á  cuenta del contratista, 
á los ensayos químicos, que juzque nece
sarios.

Art. 67. Mástic biiumÍnost>,-^El mástic 
bitumiiiüso «e preparará previamente y 
86 llevará en ñasión para ser empleado 
puro ó mezclado con grava.

Se cónrpon^Jrá-exclusivamente de car* 
bonato de cal y betún mineral eri la pro
porción mínima de 16 por 100 de este 
último.

, Art. 68. A l^H rán ,—E l  alquitrán pro- 
' ¿éderá de lasr fábricas dé gas; será líqnido 
y limpió de^aeeites esenciales.

DE LA8' OBRAS
_ Art. 69; SftilUcido de aHqmtrdir.—El al- 
' gííitráii se* aplicará en caliénte en dos 

primera destinada^ á, llenar las 
la fá ta k a  y úi formar^ uha> su

perficie plana en el paramentOf la séguñ- 
te"será ttmcmnplemento"dp la prim era  
JjihffírmaT ttn enlueídó^^^^^ 0,06 metros 
por lo menos de espesor en lo^ sitios en 
gme §ea más delgado,

Árt. 70. Enl mdo de áceras y explana- 
tíones de mástic asfáltico mezclado con 
ÍHroi?a.^Para los enlosados se mezclará 
^  a^fóltico ó bituminoso con

va fina de cuatro á cinco milímetros de 
grueso.

Ea mezcla tendrá lugar fundiendo en 
las calderas destinadas á este objeto el 
mástic bituminoso, ó introduciendo por 
partes sucesivas la piedra, con la que se 
cubrirá el mástic, y que so dejará calen
tar hasta que haya tomado próxim am en
te la tem peratura de éste.

Esta operación facilitará la unión, que 
además se asegura removiendo fuerte y 
frecuentemente el tod<\ particulHrm.mto 
en el momento en que se  deba hacer em
pleo do la materia, á fin de que no so 
queme y que sea todo lo homogénea po
sible.

I La coción se-dirigirá y prolongará do 
j manera que lá mezcla no se empobrezca

de betún, ?̂o sea frágil ni desmenusable, 
y que sin embargo adquiera el grado do 
consisten ?ia necesario para el usó á que 
se le destín a.

La aplicación del hormigón bitum ino
so se hará 8Íempré sobre macizo de hor
migón, presentando las inclinaciones pre
vistas con las precauciones indicadas 
para las chapas; como para éstas, al final 
de la o])ei'a :.'ón so añadirá arena cadente.

EVALUACIÓN DE LAS OBRAS
Art. 71. Acéra^‘ dd asfalto.—Las acoras 

de arfado se medirán y pagarán por me
tro cuád ra lo , deducción hecha do los. 
huecos.

Tánger, 26 de Noviembro de 1909.=^Ete 
traducción.

C o n s t r u c c ió n  «le In  c a r r e t e r a  d e  Feas (seg-inub» t r o x o ) ,  d e s d e  l a  
P u e r t a  d e l ^ o c o  ti i ra i id e  l ia x ta  l a  u n ió n  c o n  la . c a l l e  d e  l a s  
cienes, en  Tángrer.

■ P R E S U P U E S T O

Número Númqro Precio. S U M A S
de NATURALEZA DE LAS OBRAS

Q61_
cuadró

de
Cantidades. - «JARCÍALES TOTALES

orden. preciofj Francus
— —

Francos. Francoisr,

1 Demolición del afirmado ó des
monte en cualquier clase de
tie rra .......................................... 10 l.OOOm» 0,7ó 1.125,01.

2 Desmonte transportado al te
rraplén en carretillas.............. 11 432m-̂ 0,:í í 151,2Í

3 Desmonte transportado al te i
rraplén en volquetes........  .. 12 1.751 1,05

4 Préstamos para terraplenes. . . . 13 950ni3 1,5/ ' b 4 r ,0 05 Cunetas de adoquines de Tarifa, 
suministrado.s y colocados so
bre capa dt* arena de 0,20 .. 14 485̂ -̂ ii;o( 5 009 .50

6 Losas de aceras de piedra de
Tarifa, suministro y Coloca
ción sobre capa de mortero
de 0,02 de espesor. .................. 15 380^3 1 5,nh 2.090,017 Área para el enlosado de hor
migón de 0,06 de espesor. , . . 16 380 m-'í 1,5o 570,008 Encintado de aceras, de piedra 
dura de Tarifa, suministro y 
empleo sobre capa de arena
de 0,20 de espesor, compren
dido encale, y to m a d a s  lc;s
juntas c.m mortero d/o cal
hidráulica. . . . . . . . . . . . Í7~ 1.42Ó̂ iR 4,15 5.893,009 Aceras de asfalto constituidas 
por capa de hormigón de 0,06 
dé espesor, y otra de asfalto
de 0,02 de espesor. ............ .,. 18 1;080«1® 7,10 ' 7.668,0010 Firme dé piedra partida de 0,20 
de espesor m^iehacada á 0,06, 
comprendidas la apertura de 
caja, suministro y empleo de 
la piedra y de la m ateria de 
agregación y el del agua y el

i

}

cilindrado................. .............. 19 3,00 iaS65.0í» 45.728,25

Suma á estipular por iuspeoción, obras por atim inistradón é iw.rje¡vistf ,g.

Total general.^ . ........
5.271,75

51.000,00

Se eleva este presupuesto á la cantidad de cuarenta y cinco m il se tec ien tos vein- 
tiocho francos con veinticinco céntimos, y de una
cientos setenta-jr ün francos con setenta y  cinco céntimos para infVaeeción^e trabai(L  por administración y trabajos imprevistos. ^  in„peecion de trabajos-

^  J^Qviembre de 1909.=:El Ingeniero Adjunto, Jtiim o de. U oréns,

GtrAÜXbO D S  P R E C I O S
Observaciones general*»®,

1.®* Los jornah s que figuran en la 
primera parte del cuadro de precios, y se
ñalados por letras, no son susceptibles de 
rebaja en la subasta.

Sólo son aplicables para los trabajogi 
por administrací Ón que el servicio q\>f8.aâ  
hacer con obreros proporcionado-, por*el’ 
contralista.

2.^ Los precios de los materiales al 
pie de obra y los de las obras que figuran 
en la ségundiít parte dtesigjnados poi: nú«
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meros, son los que son susceptibles de la 
rebaja en la adjudicación, y sirven para 
las Certificaciones del contratista.

Copiprenden: Suministros, mano de 
obra y gastos de todas clases; de un modo 
general todos los gastos necesarios para 
term inar completamente los obras y pre
sentarla^ en perfecto estado de recepción 
en la época fijada por el Servicio,

Comprenden además los beneficios de 
contrata, teniendo en cuenta el interés de 
dinero adelantado.

Los materiales procedentes de la 
demolición del afirmado actual, se em
plearán con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 52 del pliego de condiciones.

PRIMERA PARTE
1.®—Jornales,

Nota.—Se contarán dobleá las horas de 
noche; es decir, desde las ocho de la no
che á cuatro de la madrugada, desde 1.® 
de Abril á 30 de Septiembre, y de seis y 
media de la tarde á seis y media de la 
mañana, desde 1.® de Octubre á 31 de 
Marzo.

Precios.

Francos,

a) Peop del movimiento de tie
rras, machacador (indígena).
La hora, veinfe céntimos.. . .  0,20

á') Los mismos (europeos). La
horá, treinta céntimos  0,30

b) Peón ídem menor de dieci- 
isiete años. La hora, quince 
céntim os.................................  0,15

c) Albañil, empedrador y en- 
cinjiador. La hora, sesenta 
céntimos.  .............. 0,60

d) Aplicador de a s f a l t o .  La
hora, setenta céntimos  0,70

e) Ayudante d e l anterior. La
hora, cuarenta céntiiAos.. . .  0,40

f) Volquete, coniprendido con
ductor y caballo. La hora, se
senta céntimos.......................  0,60

SEGUNDA PARTE 
Materiales y obras.

Observación.—En los precios de los 
materiales está comprendida la merma 
para su empleo.

BESmCIÓN DE TRABAJOS
orden. _________________________ Francos,

1.®—Materiales»
1 Arena muy pura, lavada, 

cribada con esmero y me
dida, procedente del Río de 
los J u d ío s  ó del Río El 
Hálq. Metro cúbico, cinco 
francos.................................  5,00

2 A d o q u in a d o  modelado, 
conforme al tipo del pro
yecto de piedra dura de Ta-

j rifa ó de La Línea (Es¿>aña).
El metro cuadrado, nueve 
francos.............................    * 9,00

3 Encintado de aceras según 
tipo del proyecto de piedra 
dura de T a r i f a  ó de La 
Línea (España). M etro  li
neal, tres francos...............  3,00

4 ¿osas de piedra d u ra  de 
Tarifa de 0,28 por 0,28 y de 
0,065 de e a p e s o r . Metro 
cuadrado, cuatro francos.. 4,00

5 Asfalto en pasta. Tonelada, 
ciento veinticinco francos, 125,00

Nümero . Precios.
de DESIMACM BE TRABAJOS

orden.________ - '_______________Francos,

6 Betún refinado. Tonelada, 
cuatrocientos francos  400,00

7 Piedra del Arroyo de los 
Judíos ó del Río El Halq, 
ó piedra machacada dura, 
de las mejores canteras del 
país, cubicada, l im p ia  y 
exenta de tierra, pudiendo 
pasar en todas direcciones 
por un anillo de 0,04 me
tros. Metro cúbico, nueve 
fran co s................................  9,00

8 Cal hidráulica en polvo. 
Tonelada, sesenta francos. 60,00

9 Piedra machacada (piedra 
depositada en el terraplén 
del puerto, sum inistrada 
por el Servicio); para su 
machaqueo en el depósito, 
carga y transporte, medi
da y apilamiento sobre los 
paseos de la carretera en 
los puntos indicados por el 
Jefe del Servició. Metro 
cúbico, tres francas cin
cuenta céntimos.................  3,50

2 ,^^  Obras.
10 Demolición del afirmado ó 

movimiento de tierras de 
cualquier clase, cargadas 
en carretillas ó volquetes, 
cualesquiera que sean las 
dificultades encontradas, 
comprendido el arreglo y 
refino de todas las superfi
cies dé la carretera, incluso 
deformaciones y deterio
ros causados por el cilin
dró, sin aumento de n in
guna clase. Metrp cúbico, 
setenta y cinco céntim os.. 0,75

11 , Transporte en carretillas
de cualquier clase de tie
rras para construcción de 
terraplenes, comprendien
do en el precio su exten
sión y apisonado. Metro 
cúbico, treinta y cinco cén
tim os....................................  0,35

12 Transporte en volquete de 
cualquier clase de tierras 
para construcción de te-

■ rraplenes, comprendiendo 
en el precio su extensión y 
apisonado. Metro cúbico, 
un franco cinco céntimos. 1,05

13 Terraplén construido con 
tierras de préstamos, com
prendido en su precio su , 
extensión y apisonádo, el 
arregló y refino de sus su 
perficies y también las in 
demnizaciones por el terre
no. Metro cúbico, un franco 
cincuenta...................  1,50

14 Adoquinado de adoquines 
conforme á modelo, según 
el tipo depositado en la 
Oficina del Ingeniero Jefe, 
de Tarifa ó La Línea (Espa
ña), sum inistro y empieo ' 
sobre capa de arena de 0,20 
de espesor, comprendidos 
el apisonado y capa de are
na de río sobre su superfi
cie de 0,01 de espesor, la 
preparación de la forma, 
la sujeción de la cuneta y
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orden. FraHoós,

extracción de m ateriales.
Metro cuadrado, once fran
cos cincuenta céntim os. . .  11,50

15 Aceras de losa de piedra 
dura de Tarifa ó La Línea 
(España), suministro y co
locación s o b re  c a p a  de 
mortero de 0,02 de espesor, 
comprendidos los corte3 de 
las losas y mermas y la  ex
tracción de los desperdi
cios; el mortero e s t a r á  
compuesto de 300 kilogra
mos de cal hidráulica por 
metro cúbico de arena de 
río. Metro cuadrado, cinco 
francos cincuenta c é n t i 
mos........................................  5,50

16 Form a para el enlosado de 
hormigón de 0,06 metros 
de espesor, compuesto por 
0,80 do piedra machacada 
y 0,50 de m ortero de cal 
hidráulica de 300 kilogra
mos de cal por metro cúbi
co de arena. Metro cuadra- 
dro, un franco cincuenta 
céntimos. .      ........  1,50

17 Encintado de aceras de pie
dra de Tarifa 6 de La Lí
nea (España), recta ó cor
va, según el tipo existente 
en la oficina del Ingeniero- 
Jefe, sum inistro y coloca
ción sobre capa de arena 
de río apisonada y regadá,
con 0,20 de espesor d ^ -  . . .
pués de apisonado, c.Ón 
enrase y  juntas tomadas 
con cal hidráulica de 300 /  , 
kilogramos de cal p o r me
tro cúbico de arena dé río, 
comprendidos en él precio 
la excavación y la extrac
ción de desperdicios. Para 
un metro cuadrado las pro
porciones son: 28 kilogra
mos de asfalto en pasta;
2^,50 do betún m in e r a l ;
19,00 de piedra machacada 
ó gravilla seca y tamizada.
Metro cuadrado, siete fran- .
eos diez céntimos...............  7,10

19 Macadán (firme de, piedra 
machacada)^ de 0,2C[ de es- 
pesór dé piedra machaca
da, el tamaño del anillo de 
Oin,G6. Están comprendidos 
en el precio, el süminis'tró , 
y el eippleo.de la m ateria '
de ágregación (recebo),* él .
súm inistro y empleó de la 
p iedra machácada y el del ^
agua, así cómo, el cilindra
do. El Servicio sum in istra» 
i-á eh  cilindroí compresor 
con todos sus áccésoriós y 
el Carro cuba. Metro cua
drado, tres francos. 3,00

20 Firm e de piédra luachaca* 
da, corno el anterior, pero 
cón piedra fíiachaéádft del 
número 9. Metro cuadrado, 
dos francos setenta y  cinco.

Tánger, 26 de/ Noviembre, de IfiOfi.--®
Ingeniero Adjunto, Jaim e de Llorérw*^»
Es traducción......................... í ,
I, .11 i ■'! . I I yi 1  ̂iiily
«SabesoreB dé Rivaoteneyra» Paseo de San VieeaiBrll
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